
112490

1

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de un Mo­
delo de Utilidad que, por veinte años, se solicita 
para España, a favor de D. Fernando CATALAN ROMANO, 
de nacionalidad española, domiciliado en Zaragoza,
calle de Lozano Monzón, nB 5-4-S izda.------ ------
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"HASBRO PARA PANADERIAS"
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Se reivindica la protección jurídica prevista 

en el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial 
para un masero para panaderías, cuya novedad con re­
lación a cuanto se ha practicado en la materia has- 

5 ta el momento presente, le hace acreedor del privi­
legio de explotación exclusiva que preceptúa el men­
cionado cuerpo legal.

La finalidad del objeto de esta protección 
consiste en proporcionar un dispositivo mediante el 

10 cual el panadero puede realizar la preparación de 
las masas panificables previa a la cocción con gran 
rapidez.

El sistema de llevar a cabo la precitada ope­
ración es por lo general manual. El panadero prepa- 

15 ra las sinuosidades que separan las masas entre sí 
una por una, a medida que va colocando cada una de 
aquállas, con lo que se pierde tiempo y se dificulta 
la operación.

El masero -según se expondrá más adelante- 
20 consiste en la previsión de un medio plano y flexi­

ble en el que han sido arbitrados unos perfiles me­
tálicos preferentemente, siendo ástos solidarios a 
aquál. Estos perfiles son situados encima de una su­
perficie plana permitiendo su colocación equidistan- 

25 tes, a la distancia más conveniente, para la obten­
ción de cocciones de piezas uniformes.
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El modo de disponer el masero es extrameda- 
mente rápido y sencillo. Basta colocar los perfiles 
apoyados sobre la mesa para que la lona forme las 

30 antes mencionadas sinuosidades simplemente por grave­
dad disponiéndose los perfiles a la distancia ele­
gida a mano en una fracción de tiempo muy corta res­
pecto al sistema practicado en la actualidad.

En la hoja de planos que se acompaña, se repre- 
35 sonta un posible caso de realización en la práctica, 

el cual se cita a título de ejemplo ilustrativo de 
la redacción de la presente memoria descriptiva y 
por consiguiente, sin carácter limitativo alguno.

La figura 1 muestra en perspectiva una vista 
40 lateral del objeto reivindicado.

La figura 2 corresponde a otra vista en planta 
del mismo objeto.

Haciendo referencia a la numeración convencio­
nal dada en la hoja de planos a las diversas partes 

45 y piezas componentes del objeto, a continuación se 
detalla su construcción y características.

Consta esencialmente de unos perfiles (l) nor­
malmente metálicos y preferentemente en forma de "T" 
invertida, a los cuales va sujeta una lona (2) u 

50 otro cualquier medio plano suficientemente flexible
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sobre la que se puedan colocar las masas a cocer 
sin perjuicio para ástas.

La lona (2) va unida a los perfiles con medios 
de sujeción (3) adecuados, los cuales irán situados 

55 preferentemente en el lomo de las "T" sirviendo de 
tramo transversal de ástas de pió o base de coloca­
ción del masero sobre la mesa. De esta forma la 
distancia entre perfiles es variable a voluntad del 
usuario para acomodarla a las distintas dimensiones 

60 de las masas panificables.
Se hace la salvedad de que los detalles acci­

dentales de forma, tamaño y materiales utilizados en 
su construcción, podrán ser objeto de alteración 
sin que tal modificación desvirtúe la esencialldad 

65 que caracteriza a dicho objeto.

EN RESUMEN: El presente Modelo de Utilidad 
que por veinte años se solicita para España, ha de 
recaer sobre las siguientes reivindicaciones:

70 18.- "MASERO PARA PANADERIAS", caracterizado por
comprender esencialmente una serie de perfiles lon­
gitudinales en forma de "T", a los cuales va sujeta 
una superficie plana flexible, quedando unidos entre 
sí dichos elementos por un conveniente sistema de suje 

75 ciÓn arbitrado en el lomo del tramo vertical de los
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perfiles, actuando el horizontal de base y apoyo 
de éstos últimos sobre la mesa sobre la que se colo­
ca el masero para su uso.
28.- Por último, se reivindica la protección jurídica 

80 que, por veinte años se solicita para España - - - -
p o r

"MASERO PARA PANADERIAS"
Todo conforme queda expresado en la presente memoria 
descriptiva que consta de cinco folios escritos a 

85 máquina por una sola cara y una hoja de planos que 
se acompaña.

Madrid,3 0 MAR. 1965
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